
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera 
relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa -Leonesa de Investigaciones y Explotacionés Mineras, 
Sociedad Anónima» (LEIMSA,, son de aplicación a las activida
des de investigación, explotación, tratamiento y beneficio de 
carbón, dentro de las concesiones mineras:

«Dos Amigos», ampliación a «Dos Amigos», segunda amplia
ción a «Dos Amigos», «Perseverencia», ampliación a «Perseve
rancia», «San Emilio», «A Mi Plin», «María Luisa», «Florentina», 
«Julita», «Demasía a Florentina», «Soledad y Julín», situadas 
dentro del término municipal de Igüeña (León).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I- para su conocimiento y efectos-
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8750 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Castellano Leonesa de 
Minas, S. A.», los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Castellano Leone
sa de Minas, S. A », con domicilio en Prado de la. Guzpeña. 
(León), en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley 
de Fomento de la Minería y visto el preceptivo informe del 
Ministerio de Industria y Energía en relación con la indicada 
solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias-, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley-, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, dé 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de. las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Castellano Leonesa de Minas, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, so importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despach, provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e mpuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Castellano Leonesa de Minas, S. A », 
se dedique a otras no mineras o correspondientes a recursos 
no declarados prioritarios en el plan nacional de abastecimiento 
de materias p imas minerales, aprobado por Real Decreto 890/ 
1979, d16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de 
la actividad minera relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Castellano Leonesa de Minas, S. A.», son de aplicación 
a las actividades de investigación, explotación, tratamiento y 
beneficio de carbón dentro de las concesiones mineras: «Ave

lina I», «Avelina II», «Barrusquera», «Belén», «Concepción», «De
masía a Reyes l.°», «Demasía a Reyes 2.°», «Ernestina», 
«Espundia», «Huprasa», «Huprasa II», «Huprasa III», «La Velilla», 
«La Velilla II», «Los Alfredos», «Los Reyes», «Mari José», «Peral», 
«Pilucha», «Promesa», «Prometida», «San José», «Santo Domingo», 
«Santos» y «Vizcaya», situadas dentro de los términos municipa
les de Renedo y Valdetuétar, Prado de la Guzpeña, Valderrueda, 
Cistiema y Taramilla (León).

Tercero.—El incumplimiento de cudtquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8751 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Minas de la Cruz, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas de la Cruz, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería 
y visto el preceptivo Informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que Se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a ) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta dé las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Minas de la Cruz, S. A.», los siguiéntes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes dj equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De. conformidad con lo establecido en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios fiscales anteriormente relacionados, 
en el caso de que la Empresa «Minas de la Cruz, S. A », se 
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no declarados prioritarios en el plan de 
abastecimiento de materias primas minerales, cuya relación ha 
sido aprobada por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, 
deberá llevar contabilidad separada en la actividad minera re
lativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Minas de la Cruz, S. A.», son de aplicación a las activi
dades de exploración, investigación, explotación, tratamiento y 
beneficio de minerales de plomo en las concesiones, tanto en 
propiedad como arrendadas, que componen el grupo minero: 
«El Cobre-Igualdad-Matacabras», en el término municipal de 
Bailón (Jaén).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.
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Cuarto.—Contra la presente orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8752 ORDEN de 17 de febrero de 1983 por la que se 
concede a «Construcciones Navales Santodomingo, 
Sociedad Anónima», de Vigo, autorización global 
para la importación temporal de materiales para 
la construcción de tres buques arrastreros para 
Marruecos.

Ilmo. Sr.: «Construcciones Navales Santodomingo, S. A.», de 
Vigo, solicita de est; Ministerio la concesión de una autorización 
global para la importación temporal de materiales para la 
construcción de tres buques arrastraros para Marruecos;

Resultando que la autorización global solicitada se estima 
beneficiosa para el interesado como conveniente para la eco
nomía nacional

Considerando que se han cumplido todos los trámites y re
quisitos que estipula la Orden ministerial de 7 de diciembre 
de 1971, por la que se aprobó el procedimiento para efectuar 
las importaciones temporales de los materiales y elementos 
incorporados a los buques de exportación,

Este Ministerio, de conformidad con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Se concede a «Construcciones Navales Santodomin
go, S. A.», de Vigo, autorización global para la importación 
temporal de materiales y elementos a utilizar en la construcción 
en sus astilleros de tres buques arrastrero9 (construcciones nú
meros 497, 498 y 499), para los que tienen concedidas las licen
cias de exportación números 29.403.393, 29.403.408 y 29.403.410.

Segundo.—El importe total de materiales que podrán ser 
importados al amparo de la presente Orden ministerial no podrá 
exceder del 6,15 por 100 del valor de cada buque.

Tercero.—El plazo de validez de esta autorización se enten
derá fijado en la fecha de terminación total del buque a que la 
misma se refiere.

Cuarto.—Verificada la exportación, la Aduana de salida 
procederá a expedir las correspondientes certificaciones de des
pacho a los efectos de cancelación de las licencias de importa
ción temporal.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. 1. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1983.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8753 ORDEN de 17 de  febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Ramiro P. del Río, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de hojalata electrolítica y la 
exportación de envases metálicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ramiro P. del Rio, S. A.«, so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de hojalata electrolítica y la exportación de 
envases metálicos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ramiro P. del Rio, S. A.., con do- 
micilio en Luarca (Asturias), Barrio Nuevo, sin número, y 
NIF A-33.001.496, exclusivamente bajo el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—Las mercancías a importar son.

Hojalata electrolítica sin obrar, con distintos recubrimien
tos de estaño (tipos E-l al E 4) y un espesor entre 0,20 y 0,30 
milímetros, de la P. E. 73.13.84.

Tercero.—Los productos a exportar son:
I. Envases metálicos para conservas, dotados de tapas de 

fácil apertura, de la P. E. 73.23.23, que se entregan por el inte
resado a sus clientes para su posterior exportación, conteniendo 
productos nacionales.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente.
a) Como coeficiente de transformación, el de 111,11 por 

cada cien.

b) Como porcentajes de pérdidas se establece en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.30, el 
10 por ciento.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias prima.; empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tai declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Los países de destino de las exportaciones serán 
aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Sexto.—Las exportaciones realizadas a partes del territorio 
nacional situadas fuera del área aduanera también se benefi
ciarán del régimen de tráfico Je perfeccionamiento activo, en 
análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 
20 de noviembre de 1975 y en el punto 6 ° de la Orden del 
Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberá indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular-se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo así como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Diez.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Once.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de lx presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de. febrero de 1983—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

8754 ORDEN de 17 de febrero de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Gerundense de Plástico, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de me- 
tacrilato de metilo y la exportación de planchas de 
polimetacrilato de metilo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Gerundense de Plástico, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de matacrilato de 
metilo y la exportación de planchas de polimetacrilato de me
tilo,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Gerundense de Plástico, S. A », con 
domicilio en carretera Santa Coloma, número 27, Gerona y 
NIF A-17043308.

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

Metacrilato de metilo monómero, P. E. 29.14,71.1.


